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EXPDTE. Nº: 798/2014 - P.Ley

AUTOR: OCAMPOS Jorge Armando

EXTRACTO: Prohíbe el uso del producto identificado como 
purpurina, brillantina o su similar, de origen industrial, en el ciclo 
inicial, primario y secundario de las escuelas públicas y privadas de 
la Provincia de Río Negro. Prohíbe a los comercios la venta de esos 
productos a niños, niñas y adolescentes en todo el ámbito 
provincial.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: la SANCION del siguiente Proyecto de Ley:

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE 
RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

 

 

 

Artículo 1º.-          Se prohíbe el uso del producto identificado como purpurina, brillantina o su similar, 
de origen industrial, en el ciclo inicial, primario y secundario de las escuelas públicas y privadas de la 
Provincia de Río Negro.

 



Artículo 2º.-          La Dirección de Comercio e Industria -Ministerio de Economía- debe controlar que en 
todos los comercios de Río Negro que vendan el producto identificado como purpurina, brillantina o su 
similar, presenten de forma visible y notoria la leyenda de "producto tóxico", debiendo tener un correcto 
sellado y etiquetado. 

 

Artículo 4º.-          De forma.

SALA DE COMISIONES

   

 

RECALT        MILESI        CARRERAS        AGOSTINO        BANEGA        DIEGUEZ     
   FUNES        PEREIRA        URIA        VARGAS        VIDAL     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Agosto de 2015 

 


